
 Permiso de urgencia (hasta 32 horas o 4 días al año)🧾

 ¿Qué es?🔹
Es un permiso retribuido (es decir, te lo pagan) que puedes usar hasta 32 horas o 4 días al año 
para resolver asuntos personales urgentes que no se puedan hacer fuera del horario laboral.

Lo dice el artículo 35.i del Convenio de Conservas Vegetales.

 ¿Cuándo puedes pedirlo?🔹
Cuando tengas un asunto personal o 
familiar urgente e imprevisto, por 
ejemplo:

• Te citan de forma urgente en el 
médico, hospital o juzgado y 
no te dan otra hora fuera de tu 
jornada.

• Tienes que acompañar a un 
familiar dependiente o menor a una urgencia médica.

• Se produce una avería o incidencia doméstica grave (por ejemplo, rotura de tuberías o 
corte de luz/agua con riesgo o daño).

• Te requieren de forma oficial y obligatoria (comparecencia, notificación judicial, etc.).

 👉 No sirve para cosas programables (por ejemplo, una mudanza, una cita médica rutinaria o un 
trámite que puedes pedir otro día).

 ¿Qué pasos debes seguir?🔹
1. Comunica la ausencia lo antes posible

En cuanto sepas que necesitas ausentarte, avisa a tu jefe o responsable (por escrito si puedes: 
email, WhatsApp corporativo, o parte de solicitud).

2. Explica brevemente la causa (sin dar detalles personales)
No es necesario contar toda la situación, pero sí dejar claro que es una urgencia real y no 
aplazable.
Ejemplo:

“Me han citado hoy de forma urgente en el centro de salud / juzgado / 
administración pública y no puedo cambiar la cita.”

3. Aporta un justificante
Siempre guarda y entrega cualquier documento que pruebe que era necesario (cita médica, 
informe, aviso de servicio técnico urgente, documento judicial, etc.).
⚠️Si no tienes justificante inmediato, informa que lo entregarás después.



4. Pide que te firmen la recepción o guardes copia
Si lo presentas por escrito, quédate con una copia sellada o guarda el correo enviado. 

Usa siempre la palabra “permiso de urgencia según el artículo 35.i del Convenio de 
Conservas Vegetales” → así la empresa sabe CUAL PIDES, está reconocido en convenio.

• Comunica por escrito.

• Aporta justificante real (aunque sea después).

• Sé razonable en el uso: es un máximo de 32 horas o 4 días al año, puedes usarlos de golpe o 
a trozos, pero siempre por motivos urgentes.

 En resumen:🔹

Situación
¿Puedo 
usarlo?

Qué debo hacer

Urgencia médica personal o de familiar 
dependiente

 Sí✅ Avisar y justificar con parte médico

Citación judicial o administrativa urgente  Sí✅ Presentar copia de la citación
Reparación doméstica grave o riesgo en 
casa

 Sí✅ Avisar y justificar con informe técnico 
o parte

Trámite programado o cita que se puede 
cambiar

 No❌ No corresponde

Asunto personal sin urgencia (mudanza, 
papeleo)

 No❌ No corresponde

PARA NUESTROS AFILIADOS DISPONEMOS DE 
SOLICITUD DE TODOS LOS PERMISOS RETRIBUIDOS 
PERSONALIZADA A TRAVÉS DE NUESTROS ASESORES 

LEGALES.
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